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San Miguel, 25 de septiembre del2017

_ El recutso de apelac¡ón interpuesto por Hernán Enrique Sánchez Handal, lasBases Admin¡strativas de ra conces¡ón de servicios N. og-2017-ccs-pnrpnL-rgalüMiy N" 09-2017-CCS-PATPAL-F8B/MML, er rnforme N. 254-2017-oAJ, 
"r"¡oloo óor'r"Ofic¡na de Asesoria Juridtca y;

VISTO:

CONSIDERANDO:

v
Que, el Patronato del parque de las Leyendas _ Felipe Benavides Barreda es unorganismo Púbrico Descentrarizado, adscnto á la Munrcifairdad uetropotitana oe r,mamediante Ley No 28998, la m¡sma que goza de autonomia técnica, económi.r, trr*¡u. Vadministrativa, que tiene por finaridad proporcionar b¡enestar, esparcimiento, curtuia,educaclón y recreación a favor de la comunidadi

Que, en fecha 29 de agosto del 2O1T se convocó a lravés de la pagina Web delPalronalo der Parque de ras Leyendas - Feripe Benavides garreoa er"páceso d;
991f.1ó1,_:ttf tos que se encontraba ta Conces¡ón de Servicios N. Oe zóiiiCé-PATPAL-FBB/MML "Arimentos fríos, empaquetaoos y beoidas envasadas,, zona serva, arinte.or del recorrido corindante ar cuarto de boÁoeo, y N. 09-2017-ccs pATpÁa-
FBB/MML Alimentos fríos, empaquetados y bebidas unr""rár"" zona rnternacionar certade la plaza Yanachuque.

oue, de conformidad a ro estabrecido en ras Bases de Ia concesión de servicio N.08-201 7-CCS-PATPAL-FBB/MML y N' 09-201 7-ccs-pnrpnl-rae/MML er r--*-iág"raplicabre ar presente proceso de concesión es ra Directiva ¡l' oos-zot z-pRrpxl_FBB/MML "Directiva para ra organización, conduccián, e¡ecucron y concrusión de roscontratos de concesiones der patronato der parque de ras'Leyendai - Feripe aenav¡oeiBarreda", en adolante Ia D¡rectiva,

Que, el numeral 9.4.2 de la Direct¡va ind¡ca que ,,Culminada ta etapa de selección,/os posfores que se vieran afectados podrán preseniai uiÉ u Dirección Ér""rt¡ii Áirrráde apelación respecto ar otorgamiento de la concesión dentro der ptazo áe tr"i" toái iÁ,^de produc¡do este acfo. Er recurso de aperación será r."iáttó po, Dirección el."uiiiá, in-Jtplazo de rres (03) dias hábires de ¡ntetpuesto er recurso, cin opinión tegat dá ta o¡i¡ii i"Asesorla Jurid¡ca. Lo resuerto por Dirección Ejecutivi ájota ta vía adm¡n¡strativa,'. Detmismo modo er numerar g.4.3.esrabrece como'prazo Áir'iio pur" ¡ntetponer un recursoimpugnatorio es de fres dias hábiles.

, Que, en ese entendido, tomando en-consideración que el acta de otorgamiento debuena pro es de fecha '14 de set¡embre de 2017, 
"iprr.o ü" ra ¡nterposición der recursode apelación vencía er dia 19 de setrembre oe zorz;i¡or ú'crue atendiendo a ro estabrecidoen los numerares B 4'2 y g 4.3 de ra Directiva, .n et jr.senü"aso, er recurso de aperacióninterpuesto en fecha 22 de set¡embre ¿e zoll , "" "n"ránii, 

fuera der pp- ÁtJñ""ii",por lo que, debe ser declarado improcedente por extemporanáo;
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Que, el artículo 2ZO" del Texto único Ordenado de la Ley N. 27444, Ley delProcedim¡ento Administrativo Generar, aprobado ,áJüni" ol"r"to supremo N. 006_2017_JUSt establece que una vez vencldos los plazos para int.rpone, los recursosadministrat¡vos se perderá el derecho para ar cutaitoi; '



I

Que, conforme ro estabrece er principro de Legar¡dad previsto en er artícuro rv derTítulo Pretiminar der ruo de ra Lev ¿er próceJm,enio ÁImin¡strat,ro G;";;;i:i";;,,i,r27444' señara que ras autoridadás aom¡nistrat¡vai ouü"n 
""tr".. con respeto a raconstituc¡ón, ra rey y ar derecho, dentro de rri i""r-rtr-o-J.-qre re estén atribuidas y deacuerdo con los fines para los que les fueron conferidas,

Con el visto bueno de Ia Of¡ctna de Asesoria Jur¡dice; y,

De conformidad con to d¡spuesto en el Decreto Legislat¡vo No i46 _ Ley delPatronato der parque de ras Leyendas - reripe senavio", grrr"o" y sus mod¡ficatorias; raordenanza No 1023 que aprúeba 
. 
er Regram;t; Já- óiganizacion y Funciones derPatronato der parque de ras Leyendas - rétipe genav,des Éarreoa y sJs ,á¿h"iár¡rl,las Bases de ra concesión de servicio r.¡' oa-z'oiñcs-ÉÁipnr reeí,/ML, y N. 08_2017_CCS-PATpAL-FBB/MML; ta Directiva r.r. oOs-zOIz_pÁipÁi-ieeÍ,/Mt-;

Con cargo a dar cuenta al Consejo Directivo;

SE RESUELVE:

--^ --,lRriculo 
pnrrrleRo.- DECLARAR TM,R..EDENTE por exremporáneo errecurso 

. 
de aperación interpuesto por- Hernán enrique 

-sancnó. 
Hrno"i- l"rii, !iotorgam¡ento de Ia Buena pro de ia concesión á" 3".¡"'o" og-2017-ccs-pATpAL-FBB/MML "Al.¡mentos frios, empaquetados y beb¡das envasadas,,Zona selva, al interior delrecorrdo corindante ar cuarto. de bomieo, y ñ" óé-)orz ccs-pATpAL-FBB/MML

0lT"TñJ:* 
empaquetados v bebidas 

"nrr.ri""i' zo,i"- riternacionar, 
""r"td" r;;l;;;

aRri U o EG oo.- DISPONER ta notificac¡ón de la presente Resolución aladmin¡strado Hernán Enrique Sánchez Handal

ARTÍCULO TERCERO - DISPONER la publicación de ta presente Resoluc¡ón en elportal i nst¡tuc¡onal del patronato del Parque de Las Leyendas _ Fel¡pe Benav¡des Barredavendas.qob pe
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